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En este trabajo hablaremos de las principales normas que el personal de enfermería 

debería de tener conocimiento y que debe de aplicar en el ámbito hospitalario para 

poder realizar los procedimientos y prácticas de acuerdo a la norma, en este trabajo 

conoceremos un poco de su concepto, de que nos habla cada norma y otros 

aspectos, con el propósito de que el alumno y el profesor pueda tener un poco más 

de conocimiento y pueda capacitarse y aplicar esos conocimientos en el servicio 

social. 
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NOM-005-SSA2-1993  

DE LOS SERVICIOS DE 

PLANIFICACIÓN FAMILIAR 
¿DE QUÉ TRATA? 

Uniformar los principios, criterios de 

operación, políticas y estrategias para la 

prestación de los servicios de planificación 

familiar en México, de tal manera que dentro 

de un marco de absoluta libertad y respeto a 

la decisión de los individuos y posterior a la 

consejería, basada en la aplicación del 

enfoque de salud reproductiva, pueda 

realizarse la selección adecuada, 

prescripción y aplicación de los métodos 

anticonceptivos 

Consejería  

Información  Promoción y difusión  

Educación  

Aplicación de métodos  

Anticonceptivos  

Gratuitos para todo publico  
Prevenir embarazos no deseados  

NOM-006-SSA2-2013 

Para la prevención y control de la tuberculosis 

Establece los criterios y procedimientos 

para la atención primaria a la salud de las 

personas afectadas por la tuberculosis o 

en riesgo de contraerla  

Evita contagios 
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NOM-007-SSA2-1993 

Atención de la mujer durante el embarazo, parto y puerperio y del 

recién nacido. Criterios y procedimientos para la prestación del 

servicio 

Establecer los criterios para 

atender y vigilar la salud de la 

mujer durante el embarazo, 

parto y puerperio y la atención 

del recién nacido normales. 

Las emergemcias obstetricas debe ser 

prioridad 

Calidad y calidez antes, durante y 

después del parto 

Elaboración de historia clínica y papeleo 

correspondiente  

Manejo al recién nacido 

NOM-009-SSA2-2013 

Promoción de la salud escolar 

intervenciones del personal de salud en materia 

de promoción de la salud y prevención de 

enfermedades, dirigidas a la población escolar 

Actividades de promoción y prevención 

para una mejor salud escolar 
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NOM-010-SSA2-2010 

Para la prevención y control de la infección por Virus de la 

Inmunodeficiencia Humana 

Describe factores de riesgo como 

prácticas sexuales sin protección 

y exposición a sangre 

contaminada. 
Maneras de prevenir el VIH 

Prevención y control, que abarcan la detección, el diagnóstico 

oportuno, la atención y tratamiento médico de la infección por el 

Virus de la Inmunodeficiencia Humana (VIH) 

NOM-011-SSA2-2011 

Para la prevención y control de la rabia 

humana y en los perros y gatos 

Establecer los lineamientos y criterios de operación para la prevención 

y control de la rabia humana y en los perros y gatos. 

NOM-013-SSA2-2006 

Para la prevención y control de enfermedades bucales 

Prevención, detección, diagnóstico y 

tratamiento de las enfermedades bucales 

de mayor frecuencia en la población, 

estrategias, técnicas operativas y medidas 

de control y vigilancia epidemiológica 

necesarias en materia de salud pública 
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NOM-029-SSA2-1999 

Para la vigilancia epidemiológica, prevención y 

control de la leptospirosis en el humano 

Establecer los procedimientos y criterios 

para la atención integral de las adicciones. 

El abuso y dependencia de sustancias psicoactivas, 

constituye un grave problema social y de salud pública 

NOM-014-SSA2-1994 

Para la prevención, detección, diagnóstico, 

tratamiento, control y vigilancia 

epidemiológica del cáncer cérvico uterino 

Orientación-consejería se otorgará a 

toda mujer que solicite por primera 

vez la prueba de detección en 

prevención primaria y secundaria. 

NOM-015-SSA2-2010 

Para la prevención tratamiento y 

control de la diabetes mellitus 

Establecer los 

procedimientos para la 

prevención, tratamiento, 

control de la diabetes y 

la prevención médica de 

sus complicaciones. 

NOM-016-SSA2-2012 

Para la vigilancia, prevención, control, 

manejo y tratamiento del cólera 
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NOM-017-SSA2-2012 

Para la vigilancia epidemiológica 

Establece los criterios, especificaciones y directrices de 

operación del Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, 

para la recolección sistemática, continua, oportuna y confiable 

de información relevante y necesaria sobre las condiciones de 

salud de la población y sus determinantes 

NOM-021-SSA2-1994 

Para la vigilancia, prevención y control del complejo 

teniosis/cisticercosis en el primer nivel de atención médica 

Estrategias y las técnicas operativas del Sistema 

Nacional de Salud y del Sector Agropecuario, en 

relación con la vigilancia, aplicación de las 

medidas preventivas y de control de la taeniosis 

humana y cisticercosis humana y porcina. 

NOM-022-SSA2-2012 

Para la prevención y control de la 

brucelosis en el ser humano 

Objetivo uniformar los criterios, las estrategias y

 las técnicas operativas del Sistema Nacional de 

Salud, en relación a la aplicación de medidas de 

vigilancia epidemiológica, preventivas y de cont

rol de la brucelosis en el ser humano. 

NOM-025-SSA2-1994 

Para la prestación de servicios de 

salud en unidades de atención 

integral hospitalaria médico‐

psiquiátrica 

Uniformar criterios de operación, actividades, 

actitudes del personal de las Unidades que 

prestan servicios de atención hospitalaria 

médico psiquiátrica, la cual se proporcionará en 

forma continua e integral, con calidad y calidez 



 

 
  

UNIVERSIDAD DEL SURESTE 8 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOM-030-SSA2-2009 

Para la prevención, detección, diagnóstico, tratamiento 

y control de la hipertensión arterial sistémica 

NOM-031-SSA2-1999 

Para la atención a la salud del niño 

NOM-027-SSA2-2007 

Para la prevención y control de la lepra 

Establece los criterios que permitan elaborar 

los procedimientos para la prevención y 

control de la lepra. 

NOM-028-SSA2-2009 

Para la prevención, tratamiento 

y control de las adicciones 

Realizan actividades preventivas, de 

tratamiento, rehabilitación y reinserción 

social, reducción del daño, investigación, 

capacitación y enseñanza o de control de 

las adicciones. 

Establece los procedimientos 

para la prevención, detección, 

diagnóstico, tratamiento y 

seguimiento del paciente, para 

el control de la hipertensión 

arterial sistémica y con ello 

evitar sus complicaciones a 

largo plazo. 

Asegurar la atención integrada, el 

control, eliminación y erradicación de 

las enfermedades evitables por 

vacunación; la prevención y el control 

de las enfermedades diarreicas, 

infecciones respiratorias agudas, 

vigilancia del estado de nutrición y 

crecimiento, y el desarrollo de los 

niños menores de 5 años. 
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NOM-032-SSA2-2010 

Para la vigilancia epidemiológica, prevención 

y control de las enfermedades transmitidas 

por vector 

NOM-033-SSA2-2011 

Para la vigilancia, prevención y control de la 

intoxicación por picadura de alacrán 

NOM-034-SSA2-2013 

Para la prevención y control de los defectos al 

nacimiento 

NOM-035-SSA2-2012 

Para la prevención y control de enfermedades en la 

perimenopausia y postmenopausia de la mujer. Criterios 

para brindar atención médica 

Procedimientos para 

disminuir el riesgo de 

infección, enfermedad, 

complicaciones o muerte por 

enfermedades transmitidas 

por vector. 

Mantener actualizado el 

inventario y la distribución 

geográfica de las especies. 

 

Control del embarazo y la 

identificación oportuna 

de los factores de riesgo 

• Prevención 

• Orientación-consejería,  

• Atención general y específica 

Actividades de prevención primaria deberán 

estar encaminadas principalmente a lograr 

un cambio favorable en el estilo de vida, para 

atenuar el impacto del síndrome climatérico 

y para modificar los factores de riesgo de 

osteoporosis, ECA, cáncer de mama y de 

endometrio 
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NOM-036-SSA2-2012 

Prevención y control de enfermedades. Aplicación de 

vacunas, toxoides, faboterápicos (sueros) e 

inmunoglobulinas en el humano 

NOM-037-SSA2-2012 

Para la prevención, tratamiento y control de las 

dislipidemias 

se clasifican respecto a su 

concentración en suero 

Alimentación correcta y actividad 

física adecuada. alimentación 

correcta y actividad física adecuada. 

NOM-038-SSA2-2010 

Para la prevención, tratamiento 

y control de las enfermedades 

por deficiencia de yodo 

NOM-039-SSA2-2002 

Para la prevención y control de las 

infecciones de transmisión sexual 

Comprenden la detección y el 

diagnóstico oportuno, la atención 

integral individual y comunitaria, el 

registro y la notificación del caso, el 

tratamiento y el seguimiento del 

paciente, así como el estudio de 

convivientes y su localidad 

 

Reducir la incidencia de la 

enfermedad a través de la 

educación integral: sexual, 

reproductiva y promoción de la 

salud, orientando sus actividades 

a aumentar autorresponsabilidad 

entre individuos, familias 
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NOM-046-SSA2-2005 

Violencia familiar, sexual y contra 

las mujeres. Criterios para la 

prevención y atención 

NOM-047-SSA2-2015 

Para la atención a la salud del Grupo 

Etario de 10 a 19 años de edad 

NOM-041-SSA2-2011 

Para la prevención, diagnóstico, 

tratamiento, control y vigilancia 

epidemiológica del cáncer de mama 

NOM-042-SSA2-2006 

Prevención y control de enfermedades. 

Especificaciones sanitarias para los centros 

de atención canina 

NOM-043-SSA2-2012 

Servicios básicos de salud, promoción y 

educación para la salud en materia alimentaria. 

Criterios para brindar orientación 

NOM-045-SSA2-2005 

Para la vigilancia epidemiológica, 

prevención y control de las 

infecciones nosocomiales 

Autoexploración, para el diagnóstico 

temprano, examen clínico y 

mastografía, para la identificación en 

fase preclínica 

Tiene como objetivo establecer las 

especificaciones sanitarias de los centros 

de atención canina que permitan orientar 

las acciones de salud pública, para 

prevenir enfermedades zoonóticas y 

lesiones a la población en general 

ocasionadas por los perros y gatos. 

Las actividades operativas de orientación alimentaria deben ser efectuadas 

por personal capacitado o calificado 

Asegurarse de que, sin importar 

dónde recibas atención médica, estés 

protegido contra estas infecciones no 

deseadas. 

incluye la provisión de 

servicios de salud 

sexual y reproductiva 
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Conclusión 

Para culminar podemos decir que las normas son muy importantes para el personal de 

salud ya que esta nos ayuda en cómo debemos de tratar y fomentar la salud a nuestros 

pacientes con el fin de brindarle un servicio de calidad, los estudiantes del sector salud 

deberían de ponerle mucho énfasis a las normas oficiales ya que esas normas nos 

respaldan ante cualquier situación 


